CONCEPCIÓN, 3 de julio de 2009.-

Nº   6 0 5  /  V I S T O S  :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de la Licitación 
Pública ”Arriendo de Equipamiento Computacional para la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 302, de 6 de abril de 2009, que aprueba esas Bases y Especificaciones; el Acuerdo Nº 107-17-2009, de 20 de mayo de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Publica a la Sociedad Sistemas Modulares de Computación Limitada; el Decreto Alcaldicio Nº 448, de 22 de mayo de 2009, que promulga ese Acuerdo; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Sociedad, de 17 de junio de 2009; el Oficio Ord. Nº 564, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-   Ratifícase el Contrato “Servicios de Arriendo Equipamiento Computacional para la Municipalidad de Concepción” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD SISTEMAS MODULARES DE COMPUTACIÓN LTDA., de 17 de junio de 2009, Adquisición Nº 2418-29-LP09, el que contempla las siguiente partidas, por un monto mensual a pagar de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($ 2.730.971.-), IVA incluido, por un período de 36 meses a partir de la fecha del Acta de Recepción de Equipamiento.
a) Computador estándar tipo 1; 22 unidades

b) Computador avanzado tipo 2; 2 unidades

c) Impresora láser B/N tipo 1; 10 unidades

d) Impresora B/N tipo 2; 36 unidades

e) Servicio de soporte, mantención correctiva y preventiva, más los servicios adicionales señalados en su oferta económica.

f) El plazo de instalación señalado por el oferente en su oferta es de 5 días hábiles a partir de la fecha en que se publique en el Portal Mercado Público el Decreto de Adjudicación.

2.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de esta Contratación para el presente año al CÓDIGO: 22.09.006 “Arriendo de Equipamiento Computacional” del Presupuesto Municipal vigente y a los correspondientes a los años 2010 y 2012.
3.- Dispónese que la Dirección de Informática actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
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MANUEL LAGOS ESPINOZA
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